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NOTANo      2   5   2
GOB.

Tengo    el   agrado    de   diriSme   a   Ud.,    en   mi   carácter   de

Vicegobemadora de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atiántico  Sur,  en

ejercicio  del  Poder  Ejecutivo,  con  el  objeto  de  iemitirle  para  s.u  conocimiento,  uria  (1)

fotocopia  autenticada  del  Decreto  Provincial  N°  2786/21,  mediante  el  cual  se  designa  al

Subsecretario  de AseÉoramiento  Legál,  dependiente  del  Mnisterio  de  Gobiemo,  Justicia y

Derechos   Himanos,   señor   Gonzálo   Martín   CARRILLO   HERRERA,   como   miembro

representante   del  Poder  Ejecutivo   Provinciál  para  integrar  y   constituir   el   Comité   de

Evaluación del Seguimiemto y Aplicación de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o

Penas Crueles, Inhuinanos o Degradantes, creado por Ley Provincial N° 857.

Sin   otro   particular   saludo   a   Usted   con   atenta   y   distinguida

consideración.

AL SEÑOR VICEPRBSIDENTE 1 °
A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DE LA LEGISLATURA PROVHVCIAL
C.P. Damián LÓFFLER
SD.-
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VISTO  la  Nota  N° UG-Nn20482-2021   del  registro  de  ésta Gobemación;

CONSIDERANDO:

Que  mediante  la  misma  tramita  la  solicitud  cursada  por  la  Legislatura
Proviricial  .para la designacióh de un   (1) miembro  que represente   al   Poder   Ejecutivo

Provincial    para    integrar    y  constituir  el  Comité  de  Evaluación  del  Seguiriiento  y

Aplicación  de  la Convención  contra  la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhúmanos

o   Degradaites,    de   conformidad   con   lo    ordenado   en   el   artículo   4°    d.e   laLey

Provincial  N° 857.

Que     el     Comité     orientará     sus     actividades     según     los  estándares
establecidos    gn    la.   Convención    contra    Tortura    y    otros  Tratos  o  Penas    Crueles,

Ihhumanos   o   Degradantes,    como    así   también     las   nomas,   principios   y   reglas

referidas    al    trato    de    las  pers.onas    privadas    de    la    libertad    adoptadas  .por    la

Organización  de  las Naciones  Uridas.

Que    en   el  marco  de  la Ley Provincial N°  857,    no:ma de  creación  del

Comité,    se    instituyó  que  el. mismo  tendrá  competenci.a  y jurisdicción  scibre  todo  el

temitorio  de  la.Provintia  de Tierra  del  Fuego,  Antártida  e  lslas  del  Atiántico  Sur.

Que  resulta  neoesario  designar  un  representante  para  Qumplir  con  dicho

própósito,   resultando   para   ello   que   el   señor   Subsecretario   de  Asesorarníento   Legal

dependiente del  Ministerio de Gobiemo,  Justicia  y  Derechos  Humanos,  Gonzalo  Martín

CARRILLO  IIERRERA,  DN.I. N° 25.171.535,  desempeñe dioha tarea.

Que se expidió la Dirección General de Asmtos Juridióos del Ministerio de
Gobiemo,  Justicia  y  Derechos  riummos,  emitiendo  el    Dictamen  D.G.A.J.-M.G.J.D.H.

N° 59/2021, de fecha doce (12) de noviembre de 2021.

Que     asimismo     se     deberá     remitir     a  la  Legislatura  Provincial  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  marco  de  la  Ley  Provincial  N° 857.

Que corresponde dictar el .acto admj]ri.strativo pertinente.

QuelasuscriptaseencuentrafacultadaÉaraeldictadodelpresenteenvirtud
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de lo establecido en los artículos 128 y 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA VICBGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEI, FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

EN EJERCICIO DEI, PODER EJECUTIVO

D E C R E T A:

ARTÍCULO  1°.-   Desigm ál  señor  Subsecretario  de Asesoramiento  Legal,  depéndiente

del Ministerio de Gobiemo, Justicia  y  Derechos  Humanos,   Gonzaio  Martín CARRILLO

lmRRERA,  D.N.I.  N°  25.171.535,  como  miembro  representante  del  Poder  Ejecutivo

Provincial para integrar y constituir el Comité de Evaluación del Seguimiento y Aplicación

de  la  Convención   Óontra  la  Tortura  .y   otros   Tratos   o  Pems   Cmeles,   Inhumanos   o

Degradantes, de conformidad .con lo ordenado en el artículo 4° de la Ley Provincial N° 857,

a partir de la fecha del dictado del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.  .

ARTICULO 2°.- Remitir copia autenticada del presente a la Legislatura Provincia,  a los

efectosestablecidosporlaLeyProvincialN°857..

ARTICULO 3°.,-  Notificar.  Comunicar  a quien corresponda.  Dar  al Éoletín Oficial  de la

Provincia y archivar.
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Rafael  Marc-¿i!o AVEIRO

`?íe  Dpto.  Registro  y  Notiii.caciones
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